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A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las 
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcio-
namiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de febrero de 
1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y el reglamento de desarrollo, respecto a 
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayunta-
miento de Alcalá la Real (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén», 
valiendo como edicto respecto a posibles interesados no iden-
tificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero se-
gún lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF, y artículo 59 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar el día 12 de septiembre de 2007, para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
y comunicar a los titulares de los bienes y derechos afectados 
que figuran en la relación de interesados para su comparecen-
cia en las oficinas del Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén), sin 
perjuicio de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, Escritura de Propiedad y Documento Nacional 
de Identidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estima oportuno, de Perito y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, los interesa-
dos, así como las personas que, siendo titulares de derechos o 
intereses económicos directos sobre los bienes afectados, que 
se hayan podido omitir en la relación podrán formular, por es-
crito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), 
Avda. Santa María del Valle, s/n, de Jaén, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento de Expropia-
ción Forzosa, alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados. 

Lugar, fecha y hora.
Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Día: 12 de septiembre de 2007.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 

núms. 1 a la 4.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas 

núms. 5 a la 8.

Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 

Núm. 
Finca

Pol./Parc. 
Catastral Propietario Cultivo Superf. a 

exprop. m²

1 24-136 Dionisio Haro Cuenca Olivos Riego 8

2 24-127 J. José Carrillo Peinado Olivar Riego 187

3 24-125 Justa Gutiérrez Sánchez Olivar Riego 241

Núm. 
Finca

Pol./Parc. 
Catastral Propietario Cultivo Superf. a 

exprop. m²

4 24-123 Luisa Cano Carrillo Olivar Riego 111

5 24-115 Florencio Carrillo Pérez Olivar Riego 204

6 24-118 José Carrillo García Olivar Riego 25

 3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afecta-

dos por las obras: 

Núm. 
Finca

Pol./Parc. 
Catastral Propietario Cultivo Superf. a 

exprop. m²

7 23-145 Concepción Sierra Muñoz Olivar Riego 91

8 23-146 Juan Navarro López Olivar Riego 363

Jaén, 9 de agosto de 2007.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Fernando 
López López.

 ANUNCIO de 27 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, emplazando a don Antonio Martín 
Sánchez.

Se ha intentado la notificación sin éxito a don Antonio 
Martín Sánchez, con último domicilio conocido en C/ Golon-
drina, núm. 3, 2.º izquierda, de esta capital.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción 
dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le notifica que en 
virtud de lo acordado por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Cuatro de Málaga en el Procedimiento Or-
dinario 723/2006, incoado a resultas del recurso interpuesto 
por don Miguel Díaz Gómez contra la supuesta inactividad de 
la Administración en relación al expediente administrativo co-
rrespondiente a la vivienda sita en C/ Guadalbullón, núm. 14, 
9.º C, de Málaga, MA-33 CTA 2819 y de acuerdo con lo esta-
blecido en art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a don An-
tonio Martín Sánchez, para que se persone en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, sito en 
C/ Alameda Principal, núm. 16, 4.ª planta, como demandado 
en el Procedimiento Ordinario 723/2006, en plazo de nueve 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Málaga, 27 de julio de 2007.- La Delegada, Josefa López 
Pérez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 3 de agosto de 2007, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, por 
el que se hace pública relación de notificaciones por edic-
tos de distintos actos administrativos correspondientes a 
Centros Especiales de Empleo, Decreto 141/2002, de 7 
de mayo, y Orden 4 de octubre de 2002, del interesado 
que se relaciona, al haber resultado en paradero desco-
nocido en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a 
continuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio 
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que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el texto íntegro 
del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez 
días, en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio 
Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/CE1/0133/05.
Interesado: Osborne Callas, S.L.U.
Último domicilio: Parque Rubén Darío, 4, 3.º C, 41010 Sevilla.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentacion.

Cádiz, 3 de agosto de 2007.- El Director (Dto. 21/85, de 
5.2), el Secretario General, Miguel de Aramburu González. 

 ANUNCIO de 3 de agosto de 2007, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se hace pública relación de Notificaciones 
por Edictos de distintos actos administrativos corres-
pondientes al Programa de Empleo Estable, Decreto 
149/2005, de 14 de junio, Orden de 21 de julio de 
2005, de los solicitantes que se relacionan, al haber 
resultado en paradero desconocido en el domicilio que 
consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domici-
lio que figura en el expediente, se hace por medio del presente 
anuncio al venir así establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer 
el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en 
el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio An-
daluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito en Plaza 
Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/TPE/1069/2006.
Interesado: Íñigo Zubiaga Pagadigorria (Aquagarden Costa de 
la Luz, S.L.).
Último domicilio: Avda. de los Descubrimientos, Centro Co-
mercial Las Redes, 17, 11130 Chiclana (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Acuerdo inicio de reintegro.

Cádiz, 3 de agosto de 2007.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 3 de julio de 2007, del Ayuntamiento 
de Herrera, de bases para la selección de Oficial de la 
Policía Local.

Don Custodio Molinero Suárez, Primer Tte. Alcalde, 
Alcalde en funciones, del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).

Hace saber: Que mediante Resolución de esta Alcaldía 
núm. 428/2007, de 3 de julio, se han aprobado las bases 
que regirán la convocatoria para cubrir una plaza de Funcio-
nario del Ayuntamiento de Herrera, incluida en la Oferta de 

Empleo Público del año 2007, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría Oficial del Cuerpo de la Policía Local. Dichas bases 
literalmente dicen:

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HABRÁN DE REGIR EL 
PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE OFICIAL 
DE LA POLICÍA LOCAL MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CON-
CURSO DE MÉRITOS, PROMOCIÓN INTERNA, VACANTE EN 
LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTA-
MIENTO DE HERRERA, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO

PÚBLICO PARA 2007

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso de méritos, de una plaza vacante en la plan-
tilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo 
de la Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadra en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotada con las retribuciones correspondientes, y resultante de 
la Oferta de Empleo Público del año 2007.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legis-
lación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-
vicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de 
la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.


